
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00002-00 

 
Clase de proceso: Acción de Tutela 

  
En atención a la comunicación allegada por la NUEVA EPS, se advierte que la misma 
refiere como asunto “Impugnación Fallo de Tutela” y de los anexos que se allegan no 
obra el correspondiente escrito, en consecuencia, se REQUIRE a la Entidad para que 
en el término de la distancia allegue el escrito de Impugnación.  Comuníquese por el 
medio más expedito. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 030 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 
BOGOTA D.C.,        
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